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RESOLUCION No.87-2-1-4- (12309 
ECON. BUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 
En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resoluciones No. ADM- 
86394 del 31 de diciembre de 1986; y, No. ADM-87124 del 23 
de junio de 1987; 

CONSIDERANDO 

tario Vigésimo Octavo Cantón Guayaquil, abogado Eugenio 
S. Ramírez Bohorquez,-- la escritura p blica de constitución 
simultánea de la Compañía "TITANIOSA S.A.*; 

QUE la abogada Nancy Castillo de Bosch, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efec- 
to ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el 27 de 2vo del Canto se ha otorgado ante el No- 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, con el No. 5.870 del 3 
de julio de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-87-1108 “del 6 de julio de 1987 ha emitido informe fa- 
vorable para la continuación del trámite, una vez que consi- 
dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.» Aprobar la constitución simultánea 
de "TITANIOSA S.A.",,/ con domicilio en la ciudad de Guaya- 
quiz, con un capital social de -VEINTE MILLONES DE SUCRES, 
repréSentado por dos mil acefones úe diez mil sucreí cada | 
una, de conformidad con los términos constantes de la refe- 
rida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario Vigésimo - 
Octavo de este Cantón, tome nota al_margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) Inscriba, bajo ei rubro 'Re- 
gistro de Industriales", la referida-<ócritura pública 
junto con la presente Resolución; f, b) Cumpla c demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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Compañía: TITANIOSA S.A. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la indi- 
cada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Gugyaquil. Un ejemplar 

9 de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
0 de Compañiías en Guayaquil ap 7 JUL. 1987 

      £nbibo) 
Econ. Eufemia WMidia Saltos 

INTENDENTE-DE COMPAÑDAS ENCARGADA 
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Certifico que con fecha de hoy 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 15.268 a 15.269,n8me 

ro 1.248 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo 

el núxero 9.580 del Repertorio.- Guayaquily yiez y seis de Julio de      
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